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Convalidan el presente según Acta 06/201
PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Hugo ROMERO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
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AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de
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DICTAMEN FINAL DE LA COMISION PERMANE T 
DE POLICÍA MUNICIPAL

PRESIDENTE: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 
VOCAL: 

Juan Carlos PINO
Ricardo GARRAMUÑO
Juan Manuel ROMANO
Gastón AYALA
Hugo ROMERO
Tomás BERTOTTO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 08/09//2016
ASUNTO N2: 490/2016.-	 EXPEDIENTE N2: 185/2013.-

REFERENTE: El señor Albarracín Quevedo reitera sus notas presentadas ante este
Concejo mediante asuntos1096/2013; 1097/2013 y 773/2014 a los fines de ser
presentada su contestación ante la Dirección de Transporte Municipal.-

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Policía Municipal ha
efectuado el análisis de las presentes actuaciones y aconseja aprobar el PROYECTO
DE ORDENANZA que se adjunta.-



FUNDAMENTOS

Mediante nota ingresada como Asunto N 2 490/2016, el Sr. Quevedo

ALBARRACIN, DNI 7.136.184, concesionario de la Licencia de Taxi N 2 03, reitera la

solicitud de excepción al cumplimiento de lo normado por los Incisos c) y e) del Artículo

de la Ordenanza N2 2986 que regula el Servicio Público de Taxis en razón de que su
estado de salud y edad avanzada no le permiten obtener la renovación de su carnet

profesional y libreta sanitaria.
Cabe señalar que el Sr. Albarracin viene solicitando desde 2013 se atienda su

petición, tal como consta en el Asunto 1096/2013. El nombrado se encuentra próximo a
cumplir sus noventa años y es uno de los licenciatarios con mayor antigüedad como

taxista, superando los cincuenta años en la actividad.
De acuerdo a los antecedentes que obran en la Dirección de Transporte, la

habilitación está siendo renovada de manera provisoria a la espera de que el Concejo

se expida respecto al otorgamiento de la excepción.
En virtud de las circunstancias arriba mencionadas, considero pertinente otorgar

la excepción solicitada, por lo que solicito a mis pares el acompañamiento al presente

proyecto de Ordenanza.



muo Í\Í\70

Coneejo De(iberante
de (a Ciudad de Vshuaia

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

CONCE yo DELIBERANTE

DEL CITIDALD q USSTIALI.

SANCIOM CONFUERZAL DE

E NANZ

ARTÍCULO 1 2.- EXCEPTUAR al Señor Quevedo ALBARRACIN, DNI 7.136.184,

concesionario de la Licencia de Taxi N 9. 03, del cumplimiento de lo dispuesto en el

artículo 5°, incisos c) y e) de la Ordenanza Municipal N° 2986.

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR, por el término de trescientos sesenta y cinco (365) días

corridos, la habilitación de la Licencia de Taxi N° 03.

ARTÍCULO 3°.- La presente excepción no habilita a conducir, hasta tanto regularice la

situación exigida por norma.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL Ng 

DADA EN SESIÓN	 INARIA DE FECHA

/2016.-
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ACTA N° 06/2016

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE POLICÍA MUNICIPAL

En la ciudad de Ushuaia a los 08 día del mes de septiembre del año 2016, siendo la hora

11:39, en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante se reúne la Comisión

Permanente de Policía Municipal, con la presencia de los Concejales Silvio BOCCHICCHIO por

el PSP, Ricardo GARRAMUÑO por el MPF, Hugo ROMERO por el FPV y Juan Manuel

ROMANO por la UCR. 	

En el marco de dicha Comisión, se hizo presente el sindicato de peones SiPeTax, planteando

su problemática y solicitando la modificación de la ordenanza municipal de taxis.

Por otro lado, estuvo presente la Jefa del Departamento de Administración de Tránsito, Mari

Loyola, interesada en el asunto 1233/2016, el cual plantea modificaciones a la Ordenanza

Municipal N° 4955. 	

Habiendo quórum, se da inicio dando tratamiento a los siguientes asuntos, de acuerdo a la

propuesta de trabajo para el día de la fecha. 	

1296/2016 Señoras Isabel Gonzalez y
Soledad Lopez

Las señoras Isabel Gonzalez y Soledad Lopez solicitan se
las exceptúe del estacionamiento medido y del mal
estacionamiento en que se pudiera incurrir en cumplimiento
de sus funciones en el Equipo de Cuidados Paliativos del
Hospital Regional Ushuaia, ya que deben asistir en el
domicilio a pacientes cuya enfermedad no responde a
tratamiento curativo.-

Proyecto de Ordenanza r/modificar el inciso h) del artfculo 49
de la Ordenanza Municipal 4955 (espacios reservados entre
disco).-

Proyecto de Ordenanza rl modificar el artfculo 3 9 de la
Ordenanza Municipal N 9 3411 modificada por la Ordenanzas
Municipales N9 4231 y N9 4449 (graduación alcohólica
permitida para circular en la vfa pública).-

DIctamen FInal: Se aconseja
enviar MINUTA DE
COMUNICACIÓN a las
vecinas.-

Convalidan	 I Los presentes

Pre Dictamen: aconseja remitir
las actuaciones a la Comisión
de InformacIón y Debate
Cludadano. Las modificaciones
dispuestas (distintas al proyecto
original) que los concejales
acordaron serán elaboradas por
el Concejal Hugo Romero, el
cual entregará a la secretaria de
comisión.

Convalidan	 I Los presentes

DIctamen Final: Se aconseja
remitir a ARCHIVO, ya que fue
resuelto según asunto 1359/16.-

Convalidan I Los presentes

"Las Islas a vinas, 1 eorgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Remite Decreto Municipal N Q 781/2016 rNetar la Ordenanza
sancionada por el Concejo Deliberante en sesión de fecha
02/06/2016, mediante la que se modificaba el inciso b) del
artículo 1 º de la Ordenanza 3144 de transportes especiales
de personas.-

DIctamen Flnal: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.-

IConvalidan	 Los presentes
1049/2016 Sr. Intendente Municipal

Remite Decreto Municipal Nº 778/2016 r/vetar la ordenanza
sancionada por el Concejo Deliberante en sesión ordinaria
de fecha 02/06/2016, mediante la cual se exceptuaba al
vehículo marca Ford modelo KA, dominio IUN 337,
propiedad del señor Eric Fernández, de lo establecido en el
artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 2484.-

1048/2016 Sr. Intendente Municipal

Remite Decreto Municipal N2 777/2016 r/vetar la ordenanza
sancionada por el Concejo Deliberante el día 02/06/16,
mediante la cual se disponía el estacionamiento exclusivo
de motos y ciclomotores en los sitios habilitados a tal fin
sobre calles San Martin y avenida Maipú indistintamente.-

1047/2016 Sr. Intendente Municipal
Se resuelve mantener

en comisión para
mayor estudio.-

La señora María Alejandra Vega remite proyecto r/a
moditicar el art. 3 de la OM 2845 sobre la capacidad mínima
que deben tener los geriátricos (siete residentes), ya que se
encuentra sin trabajo y cuenta con el espacio para
realizarlo.-

1018/2016 María Alejandra Vega
Se resuelve mantener

en comisión para
mayor estudio.-

Los señores Araujo Pablo, Matías Cruz y Tolaba José
solicitan se analice el proyecto que se basa en el cambio y
recambio de cubiertas a domicilio.-932/2016 Araujo Pablo, Matías Cruz

y Tolaba José

Se resuelve mantener
en comisión para

mayor estudio.-

El señor Juan Daniel Tricario, vendedor ambulante, solicita
excepción para reducir su recorrido y poder vender sobre la
doble Malpú, entre las calles Rocas y Rivadavia.-

DIctamen FInal: Se aconseja
enviar MINUTA DE
COMUNICACIÓN al DEM y al
VECINO.-

918/ 2016 Juan Daniel Tricario

Convalidan	 Los presentes

Proyecto de Ordenanza r/establecerse a partir de la
promulgación de la presente la prioridad de paso en toda
época del año para todos aquellos vehículos automotores
que circulan para las arterlas con pendiente en todo el ejido
urbano.-

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN Invitando a la
Dirección de Tránsito.-

Convalidan	 I Los presentes

911/2016 Bloque UCR

El señor Hugo Flores solicita se revea la Ordenanza
Municipal 4521, mediante la cual se autoriza a extender la
habilitación provisoria de la Licencia de Taxi N 262 a favor
del señor Nicolás Flores, ya que I se encuentra en vida y
mentalmente sano.-

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN al DEM, solicitando
copla del expediente.-

Convalidan	 Los presentes

901/ 2016 Hugo Flores

Proyecto de ordenanza r/crear la Hoja de Ruta en el ámbito Se resuelve enviar NOTA DE
de la Dirección de Transporte cuyo objetivo es establecer el COMISIÓN invitando a la
itinerario para el transporte de combustible en la ciudad.- 	 Dirección de Tránsito.-

Convalidan	 Los presentes
850/2016 Bloque PRO

DIctamen FInal: Se aconseja
aprobar PROYECTO DE
RESOLUCIÓN.-
El proyecto de resolución que
los concejales acordaron, será
elaborado por el Concejal Silvio
Bocchicchio, el cual entregará a
la secretaria de comisión.

Convalidan	 I Los presentes

DIctamen Flnal: Se aconseja
giro a COMISIÓN N° 1.-

Convalidan	 fLos presentes

La señora María Cristina Cisneros solicita que organicen el
tránsito vehicular y peatonal en la zona de las Sesenta
Viviendas y calles cercanas.-

793/2016 María Cristirt'a Cisner

788/2016

Dictamen Final: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.-

Convalidan I Los presentes

11Edifici s de Rent
y orizontal

Solicita se trate el proyecto de ordenanza que adjuntan
r/crear el registro público de administradores de consorcios
de propiedad horizontal.-

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN invitando a la
Dirección de Tránsito y a los
vecinos de la zona.-1064/2016 Bloque PRO

Los presentes



Proyecto de Resolución r/ solicitar al DEM que d
• plimiento a lo normado en la Ordenanza Municipal N

86, la cual modifica el sentido de circulación del Pasaje
ntonio Romero,-

•royecto de Resolución r/ solicitar al DEM que analice la
factibilidad de establecer mano única en el Pasaje Tomas
Beban.-

Bloque PRO

B ((q/ue PR
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775/ 2016
Bloque UCR

Proyecto de Ordenanza r/declarar como servicio público
municipal el transporte y distribución de gas envasado.- Se resuelve mantener

en comisión para
mayor estudio.-

767/ 2016
Bomberos
Voluntarios
de Ushuaia

Solicitan se legisle respecto al mal uso que se le da a las
escaleras de emergencias en los edificios, donde se han
encontrado con todo tipo de objetos y elementos que
obstruyen parcial o totalmente el acceso ante una
evacuación.-

Se resuelve mantener
en comisión para
mayor estudio.-

626/ 2016 Cooperativa
17 de Octubre

La Cooperativa de Trabajo La Unión TDF Ltda. y la
Cooperativa 17 de Octubre solicitan estacionamiento medido
a 452 en trasversales y playa. Asimismo, adjuntan
propuesta.-

Se resuelve mantener
en comisión para
mayor estudio.-

490/2016 Albarracfn Quevedo

484/ 2016 Bloque MPF

El señor Albarracfn Quevedo reitera sus notas presentadas
ante este Concejo mediante asuntos 1096/2013; 1097/2013
y 773/2014 a los fines de ser presentada su contestación
ante la Dirección de Transporte Municipal.-

Proyecto de Ordenanza r/ modifiquese la O.M. 2895 art. 4°
inciso "m".-

DIctamen FInal: Se aconseja
sancionar PROYECTO DE
ORDENANZA.-

Convalidan	 I Los presentes

Se resuelve mantener
en comisión para
mayor estudio.-

479/ 2016
Proyecto de Ordenanza r/modificar el artículo 97, Capftulo
VI, Anexo I, de la OM 1492.-

Se resuelve mantener
en comisión para
mayor estudio.-

Sr. Intendente Municipal

470/ 2016 Bloque MPF

Proyecto de Ordenanza r/DISPONGASE la suspensión en el
pago del impuesto automotor municipal, por un plazo de
ciento veinte (120) dfas, a partir de la sanción de la presente
Ordenanza, para todos los propietarios de cuatriciclos, que
inscriptos en el Registro Automotor local, no posean la
Licencia de Configuración de Modelos (LCM), que les impide
circular por la vfa pública local.-

Dictamen FInal: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.-

Convalidan	 1Los presentes

Se resuelve mantener
en comisión para
mayor estudio.-

318/2016

177/2016

178/2016

319/2016 Bloque FPV

Bloque PJ

Proyecto de Resolución r/establece los requisitos exigibles a
los efectos de la tramitación de la libreta de conductor
profesional prevista en la Ordenanza 1853 para conductores
de taxis.-

Proyecto de Ordenanza r/regula la comercialización de
motocicletas ciclomotores triciclos cuatriciclos nuevos y/o
usados conjuntamente con elementos de seguridad que
constituye el casco.-

Convalidan	 I Los presentes

Se resuelve mantener
en comisión para
mayor estudio.-

Se resuelve mantener
en comisión para
mayor estudio.-

Dictamen Final: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.-

"Las Islas kfalvinas, eorgias, San wich dpi Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Siendo la hora 13:30 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman el presente

acta los concejales participantes

erico Julio SCHRE
Responsable Deb

NCEJO DELIBERANTE

Fe

Proyecto de Ordenanza r/establecer que el DEM deber
emplazar REDUCTORES DE VELOCIDAD en todos los
establecimientos educativos de gestión pública y privada en
los niveles inicial, primario y secundario.-

133/2016	 Bloque UCR

DIctamen FInal • Se aconseja
sancionar PROYECTO DE
ORDENANZA.-
Convalidan I Los presentes

101/2016 Bloque FPV

Proyecto de Ordenanza r/otorgar dos licencias de taxís que
serán adaptadas especialmente para el transporte de
personas con discapacidades motrices.-

Se resuelve mantener
en comisión para
mayor estudio.-

100/ 2016 Bloque FPV

Proyecto de Ordenanza r/las prácticas de pilates deberán
ser dirigidas por un instructor capacitado en la disciplina, con
certificación comprobable.

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN invitando a la
vecina Ma. Eugenia Magoia de
Caranchi.-
Convalidan I Los presentes

Proyecto de Ordenanza r/autorizar al DEM a Ilamar a
licitación pública la adjudicación en concesión y explotación
de dos licencias del Servicio Público de Transporte Taxi que
deberán ser afectadas al traslado de personas con
discapacidades diferentes.-

31/2016 Bloque UCR

30/2016 Luis Andrés Escobar

11/2016 Adrián Perales

2/2016 Luis Andrés Escobar:

Se resuelve mantener
en comisión para
mayor estudio.-

DIctamen FInal: Se aconseja
aprobar PROYECTO DE
RESOLUCIÓN.-
El proyecto de resolución que
los concejales acordaron, será
elaborado por el Concejal Silvio
Bocchicchio, el cual entregará a
la secretaria de comisión.

El señor Luis Andrés Escobar solicita la instalación de un
SEMÁFORO en el cruce avenida Héroes de Malvinas y calle
Soberanía Nacional.-

El señor Adrián Perales sollcita excepción r/habilitación
comercial para ejercer su actividad como tatuador.-

Convalidan	 I Los presentes

DIctamen FInal: Se aconseja
remitir a ARCHIVO.-
Convalidan I Los presentes

El señor Luis Andrés Escobar remite propuesta en relación a
la circulación vial en el casco céntrico y en otras zonas de la
ciudad.-

Se resuelve enviar NOTA DE
COMISIÓN invitando a la
Dirección de Tránsito.-
Convalidan	 I Los presentes

850/2015 Asociación Propietarios
de Taxi

La Asociación de Propietarios de Taxis Ushuaia solicita que
no se estacione en ambas márgenes en las calles Gdor.
Deloqui y Gdor. Paz hasta que se reanuden las obras del
Centro Comercial a Cielo Abierto, ya que les genera
dificultades en el tránsito.-

Se resuelve mantener
en comisión para
mayor estudio.-


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8

